
 

www.malaga.eu               Tfno. Información municipal: 010 ó +34 951 926 010  
 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
y 

pr
en

sa
 m

un
ic

ip
al

 
  
 

EL AYUNTAMIENTO PROPONE LA CREACIÓN 
DE UNA MESA DE COORDINACIÓN DE 
GARANTÍA ALIMENTARIA 
 

Se plantea el aumento del Fondo Estructural de Garantía 
Alimentaria (FEGA) para hacer posible una respuesta inmediata y 
urgente dada las circunstancias sociales actuales 
 
 
12/03/2021.- El Ayuntamiento de Málaga, a través del Área de Derechos 
Sociales, propone la creación de una Mesa de Coordinación de Garantía 
Alimentaria a la Subdelegación del Gobierno y a las organizaciones de 
distribución de alimentos Bancosol y Cruz Roja, tras la reunión mantenida el 
pasado día 9 de Marzo.  
 
El objetivo principal que persigue el Ayuntamiento es concretar una estrategia 
común para abordar la crisis social actual para garantizar la cobertura de 
alimentación a las familias más vulnerables de la capital mediante el estricto 
cumplimiento de la normativa del Fondo de Ayuda Europea para las personas 
más desfavorecidas (FEAD). 
 
Desde el mes de marzo 2020, cuando se declaró el primer estado de alarma, 
se evidencia una crisis social aparejada a la crisis sanitaria que, como 
consecuencia directa, afecta a la situación económica de muchas familias 
malagueñas que se ven abocadas a solicitar ayudas para cobertura de 
necesidades básicas. A estas ayudas el Ayuntamiento ha destinado un total de 
1.285.661,02 euros para la adquisición de 1.071.384 kilos de alimentos, que se 
suman a los 2.351.049,12 kilos distribuidos en las tres fases del programa 
FEAD, según los últimos datos aportados por la Subdelegación del Gobierno. 
 
Ante esta situación, el Ayuntamiento de Málaga propone el aumento del Fondo 
Estructural de Garantía Alimentaria (FEGA) para que el Ministerio de 
Agricultura incremente el porcentaje destinado al programa, al objeto de 
contribuir en la respuesta inmediata y urgente dada las circunstancias sociales 
actuales.  
 
Asimismo cobra especial importancia la revisión de las planificaciones de 
entrega en orden a la capacidad administrativa y de almacenaje de las 
Organizaciones de reparto (OAR), para tener capacidad de respuesta al 
notable incremento de familias. Para ello se requiere una estrecha 
coordinación, evitando duplicidades de usuarios en los distintos puntos de 
distribución y mejorando el proceso de validación de los beneficiarios. 
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Durante el año 2020 los servicios sociales del Ayuntamiento de Málaga han 
desplegado diferentes acciones para minimizar los efectos provocados por la 
pandemia. Se considera prioritaria esta alianza para poder reforzar la 
coordinación en los distritos municipales con las organizaciones locales de 
reparto y mejorar la metodología de coordinación con los Servicios Sociales 
Comunitarios, ambos objetivos de la Mesa de Coordinación. 
 
Desde el Ayuntamiento se ha trasladado la propuesta de mantener reuniones 
de carácter periódico mensual hasta el cumplimiento de los objetivos 
marcados, iniciativa que deben valorar la Subdelegación del Gobierno y las dos 
Organizaciones de Distribución. 
 
 

 


